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DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

• . 3 	 Un mes. •
▪ . 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis meses.

. 33 	 Un año. .

▪ . 	 . 	 4
▪ . . 11 25

. . 22 50
• . . 45

Número suelto, 4o céntimos de „peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecPrá hasta el recibo del número si-
guiente.

OV1 CIA DE CÓRDOBA
años de,

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islasn cisco y
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-

; dom' ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
2 Sorda hecha la promulgación el día en que termina la inserción
elito de de la ley en la Gaceta oficial.
irecer, 	 Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sua

cumplimiento.Juzgado

	

	 Art. 3 • 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
e trece Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
hijo de pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios

que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
cino de gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
e en la como los derechos de inserción de los anuncios en los
r.ro die. periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-

estala tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä o dispuesto enera, en la regla 8." del art. 8.°

gado de
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
11.. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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eguncló,
de

natural Presidencia del Consejo de Ministros

Circular núm. 673
«Ministerio de la Gobernación.

mil no- —Real orden circular.—La Alcaldía de
succión, Madrid, para el mejor cumplimiento del

Licen- artículo 7.° del Reglamento de la ley de
14 de Febrero de 1907, sobre protección
	 a la p roducción nacional, formuló con-

sulta acerca del momento en que deben
remitirse á la Presidencia del Consejo de
Ministros las copias certificadas de los

eri ó-
z
o - pliegos para contratos que especifica elp

erticulo 5.° del mismo Reglamento.
3es pa Remitida por este Ministerio á la cita-
ueraes la Presidencia, para su resolución acerca

le como en es te particular han de pro-yunta-
:eder las Diputaciones y los Ayunta-
n ientos, ha contestado por Real orden
lel 5 de este mes lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En respuesta ä la con-
ortilla, 6 iulta elevada por V. E. en 28 de Agosto

nóximo pasado, de acuerdo con lo dis-

Ig°za Y de Asturias é Infantes Don Jaime, Doñalesde la
a de Vi- Beatriz y Doña María Cristina, continúan
término sin novedad en su importante salud.

iguiente 	 De igual beneficio disfrutan las demás
aserción personas de la Augusta Real Familia.
la de es-
número
ciudad,

percibí-
erä. de-
-juicio
)aclo en

, según
jo y ac-
sado en

(Gaceta del día 4 de Febrero)
S. M. el Rey Don Alfonso XIIV (que

ste Juz- Dios Uarde), S. M. la REINA Doña Vic-
de los na Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
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puesto en el artículo 7.0 del Reglamento
para ejecución de la ley de 14 de Febre-
ro de 1907, y con lo informado por la
Comisión Protectora de la producción
nacional en 30 de Diciembre último,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
resolver que procede remitir directamen-
te 5 esta Presidencia, dentro de los tres
días siguientes á su aprobación por el
Municipio, sin esperar. la publicación en
la Gaceta, copia del pliego de condicio-
nes correspondiente.>

En su vista, S. M. el REY (q. O. g.) se
ha servido disponer que por este Minis-
terio se prevenga á las Diputaciones Pro-
vinciales y á los Ayuntamientos el es-
tricto cumplimiento de lo resuelto por
la Presidencia del Consejo de Ministros,
entendiéndose evacuada en el expresa-
do sentido la consulta de la Alcaldía de
Madrid . ,

Llamo, por tanto, la atención de los
Ayuntamientos de esta provincia sobre
el contenido de la Real orden inserta
para su más exacto cumplimiento.

Córdoba 5 de Febrero de 1912.
El Gobernador,

Fidel Garrea Olmos.

I Dirección general de Obras públicas

Ferrocarriles.—Explotación

Núm. 628

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento,
con esta fecha, me dice lo siguiente:

«Ilmo. Sr.: En vista de la campaña
emprendida contra el Montepío de la
Compañía de ferrocarriles Andaluces por
parte de sus agentes, y de la intranquili-
dad consiguiente á este estado de cosas,
que amenazaba al servicio público, se vi6

obligado este Ministerio á. intervenir al
objeto de solucionar el conflicto, de acuer-
do con la Compañía y con los obreros.
En su virtud, se declaró que podían los
obreros que quisieran salir del Montepío,
mediante /a devolución del dinero que
para el mismo se les había descontado
por la Compañía, señalando un plazo por
esta que fué prorrogado posteriormente
hasta el 31 del actual, y además que no
fuera obligatorio para en adelante el in-
greso en el mismo al ser nombrado agen-
te de la Empresa, sino que fuera volun-
tario.

Esto acordado, se han tramitado y es-
tán tramitándose por la Compañía las so-
licitudes presentadas por los que no quie-
ren seguir en el Montepío, pero hay la
dificultad de que muchos solicitan galir
de él y al mismo tiempo 6 posteriormen-
te escriben á la Compañía deseando per-
manecer.

Por estas razones, y para evitar las su-
puestas coacciones que por una y otra
parte se alegan,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el Ingeniero Jefe de la 4."
División técnica y administrativa de fe-
rrocarriles continúe la intervención ofi-
cial comenzada en este asunto como De-
legado de este Ministerio, invitando á /a
Compañía, con garantía de ambas partes
y en evitación de conflictos de todo or-
den, á que se tramiten las solicitudes
presentadas 6 que se presenten en lo su-
cesivo por la 4." División y se revisen
las ya tramitadas.

Para el mejor cumplimiento de lo dis-
puesto, el Ingeniero Jefe de la 4." Divi-
sión recibirá de la Compañía, caso de ac-
ceder á esta intervención, todas aquellas
solicitudes que se encuentren en trámite

6 se hayan tramitado y demás documen-
tos que con ellas se relacionen que con-
sidere pertinentes, y se dará publicidad
á esta disposición en la Gaceta de Ma-
drid y en el BOLETIN OFICIAL de las pro-
vincias á las que afecta la red de ferro-
carriles Andaluces.,

Lo que traslado á Y. S. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 24 de Enero
de 1912--EI Director general, Armiñán.
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

Comisión mixta de Reclutamiento
DE CÓRDOBA

Circular núm. 635

Debiendo tener lugar ante los Ayunta-
mientos, el primer domingo del próximo
mes de Marzo, el juicio de clasificación y
declaración de soldados para el Reempla-
zo del año actual y revisión de las exen-
ciones y excepciones concedidas á los de
1911, 1910 y 1909 y anteriores, esta
Presidencia recuerda á los Ayuntamien-
tos la forma en que habrán de constituir-
se, conforme á lo prevenido en el articu-
lo 92 de la ley.

Además, con el fin de que puedan
practicarse las operaciones sin dificultad
ni omisiones, se observarán las instruc-
ciones siguientes:

1." La exposición de los motivos que
los mozos tuvieran para eximirse del ser-
vicio militar, debe consignarse guardan-
do el orden establecido por la ley en sus
artículos 80, 83 y 87; todas ellas deben
hacerse constar en actas, para no privar
ä los mozos de justificar las posteriores,
si las anteriores no pudieran prevalecer.

2." Las excepciones comprendidas en

Ministerio de Cultura 2024
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los casos 1.°, 2.°, B.°, 4 •0 , 7.°, 8.° y 9.° del
artículo 87 de la ley, solo pueden otor-
garse á los hijos y nietos legítimos, sien-
do forzoso justificar doculmentalmente
esta circunstancia, no tan solo por la cer-
tificación de nacimiento, si que también
por la de matrimonio de sus padres 6 co-
pia autorizada del documento público
por el cual fué legitimado el mozo.

3.a La aplicación del caso 5.°, bien
sea el expósito 6 el huérfano de padre y
madre, no exige la justificación de la
adopción legal realizada por el causante
de la excepción (Real orden de 19 Sep-
tiembre 1902), pero sí que acredite que
éste lo crió, educó y comenzó en su com-
pañía desde la edad de tres arios sin re-
tribución alguna, debiendo los Ayunta-
mientos reclamar del Director del Esta-
blecimiento de que proceda el expósito
el certificado en que se acredite desde
que edad y porque persona fué éste aco-
gido, haciendo constar si por ello el
adoptante percibió alguna retribución
además de la señalada por la lactancia.

4. a La existencia de hermanas solte-
ras mayores de diecisiete años no impe-
didas puede bastar para destruir el con-
cepto de unicidad legal de los mozos, en
el caso de que dichas hermanas procedan
bienes propios 6 ejerzan- una carrera, pro-
fesión 6 industria de las reservadas á la
muger.

5. a La pobreza legal de la familia del
causante de una excepción, de probarse
plenamente, documental y testificalmen-
te, tomando como base los certificados
que en vista de los registros de la rique-
za pública expidan los centros adminis-
trativos correspondientes.

6.a La condición de mantener el mo-
zo al causante de la excepción, no puede
quedar destruida por el simple dicho de
los testigos de que no la mantiene, por
tener otro domicilio 6 por el supuesto de
que una persona extraña al mozo 6 á su
familia atiende ä su subsistencia. Cuando,
esto ocurra, 6 la riqueza sea impugnada,
los instructores invitaren ä los testigos
para que presenten las pruebas justifica-
tivas de sus acertos, sin dejar pendiente
la resolución de estos extremos ä la Co-
misión, y procediendo sin pérdida de
tiempo á la incoación del contra-expe-
diente, con audiencia de la parte excep-
tuante.

7
•a Entre dos pruebas acreditativas

de la riqueza, debe aceptarse la que ofrez-
ca mayor renta líquida, es decir, que en-
tre la prueba de los amillaramientos y la
pericial, debe tomarse como base la que
arroje mayor renta, teniendo en cuenta
además, en los casos dudosos 6 en que
existan pequeñas diferencias entre las dos
pruebas, la capitalización de la riqueza
amillarada, calculada en vista de la tribu-
tación respectiva.

8. a En la excepción del caso 10. 0 del
artículo 87, que no se admitirá más que
en aquellos en que no le asista al mozo
ninguna otra excepción, los Ayuntamien-
tos, después de consignar en actas cuan-
tas noticias puedan facilitar la familia
con objeto de obtener cuanto antes los
correspondientes certificados, harán la
calificación de soldados, sin perjuicio de
que se justifique la existencia de su her-
mano en el Ejército.

9.a Los Ayuntamientos deberán te-
ner en cuenta, cuando se trate de las ex-

cepciones de dicho artículo 87, que hay
que justificar la existencia de los padres
sexagenarios, viudas, huérfanos, consor-
tes de los hermanos casados s; el mozo
los tuviere, como asimismo certificación 1

de los bienes que tengan amillarados, fal-
tas por las cuales puedan irrogarse gra-
ves perjuicios á los interesados, debiendo
tener presente lo dispuesto en las Reales
órdenes de 17 de Agosto de 1897 y 5 de
Julio de 1900.

10.a También tendrán muy presente
la regla 4• ft de la Real orden de 22 de Oc-
tubre de 1897, en que se recomienda
muy eficazmente que los Médicos titula-
res que intervengan en los reconocimien-
tos facultativos de padres y hermanos,
deben tener en cuenta lo que determina
la regla 6. a del artículo 88 de la ley,
puesto que existen dolencias y defectos
físicos que, estando comprendidos en el
cuadro de exenciones para el servicio
militar y constituyendo causa de exen-
ción, no impiden sin embargo á los refe-
ridos padres y hermanos de mozos dedi-
carse á sus habituales ocupaciones y ga-
nar su sustento, por lo que deberán apre-
ciar dichos facultativos con detención los
datos que puedan adquirir sobre la índo-
le de esa clase de excepciones.

11. En la instrucción y tramitación
de los expedientes para justificar las ex-
cepciones legales, los Ayuntamientos de-
berán proceder con la mayor acticidad y
hacer entender á los interesados que, sin
dilación, es indispensable apronten 4 ellos
cuantos documentos sean necesarios para
la completa prueba de la excepción ale-
gada, teniendo á la vez en cuenta lo pre-
venido en Real orden de 27 de Junio de
1903, toda vez que en 31 de Marzo han
de darse definitivamente fallados por los
Ayuntamientos, sin dejar ningún caso,
con la clasificación de la resolución de-
pendiente de la Comisión mixta.

12 • a Con el fin de no retardar el re-
conocimiento facultativo • de une,persona
cuyo impedimento físico le impida tras-
ladarse á esta capital, al mismo tiempo
de remitir los Ayuntamientos la informa-
ción de que trata el último párrafo del
artículo 145 del Reglamento para la eje-
cución de la ley, remitirán también rela-
ción de los Medicas titulares de la locali-
dad 6 pueblos más inmediatos.

13.° Los Ayuntamientos y Profeso-
res Médicos, además de observar las
prescripciones sobre exenciones físicas á
que se refiere la Real orden de 8 de Ene-
ro de 1904, tendrán presente también la
de 23 de Diciembre de 1905, en que se
dispone que los Médicos municipales que
practiquen los reconocimientos de los
mozos, consignen el perímetro toráxico
por centímetros en las certificaciones de
los reconocimientos que practiquen.

14 •a En cuanto á la talla de los mo-
zos, los Ayuntamientos y talladores no
olvidarán tampoco lo que dispone dicha
Real orden de 8 de Enero de 1904, así
como también lo dispuesto por la citada
Real orden de 23 de Diciembre de 1905,
en la que se ordena que dichas Corpora-
ciones remitirán á las Comisiones mixtas
relación nominal con la talla y períme-
tro toráxico de los mozos que, por haber
sido declarados útiles sin reclamación,
no tienen el deber de presentarse ante
aquéllas.

15:a Para la revisión de exenciones y

excepciones se recomienda el más exacto
cumplimiento de la Real orden de 19 de
Enero de 1903, teniendo muy presente
que el recluta que deje de acudir sin jus-
tificado motivo á una revisión reglamen-
taria, será declarado prófugo con todas
las circunstancias y consecuencias que la
ley establece, exigiéndole la responsabi-
lidad á que haya lugar á los que estando
obligados á ello no hayan hecho aquella
declaración, excepción hecha de que es-
tén representados legalmente.

16.° Por último, en todos los expe-
dientes que se instruyan habrá de reinte-
grarse la modelación impresa que se em-
plee, y que no será otra que la que las
disposiciones vigentes tienen autorizadas.

Lo que por acuerdo de esta Comisión
mixta se publica en este periódieo oficial
para su más exacto cumplimiento.

Córdoba 29 de Enero de 1912.—El
Presidente A.—El Secretario.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 6o8

Doña Josefa Gómez Torralba, ieet
70'96 pesetas.

Don Diego Gómez Torralba, idern, pt.

setas 70'96.
Doña Aurora Gómez Torralba, idet

7096 pesetas.
Don Francisco Gómez Torralba, icee

70'96 pesetas.Aesetdoas
¡fina Moreno Ibarra, ide

211'25 pesetas.
Don Antonio Calero Delgado, idet

166'65 pesetas.
Don Antonio Rivera Cruz, idern, pea,

tas 34'93.
Don Manuel Gieneli Gallardo, ide

89'89 pesetas.
Don Antonio Espada Arjona, id,

3063 pesetas.
Don Francisco Nevado López, id

21'84 pesetas.
Doña Rosario Nevado López, i

21'84 pesetas.
Doña Teresa Nevado López, idem,

setas 21'84.
Don Alfonso Nevado López, idem,

setas 2208.
Doña Margarita Nevado López, idee

21 1 83 pesetas.
Doña Ascensión Nevado López, idea

21'83 pesetas.
Don José Nevado López, idem, 236:

pesetas.
Dora Emilio Jurado Fernández, idee

67'57 pesetas.
Don AntonioSorianoBerengena, idee

291'45 pesetas.
Don Francisco Baena Prado, ideen, p;

setas 97'65.
Don Francisco Martos, idem, 35'5'

pesetas.
Don Manuel Guerrero Garcia, idee

31'85 pesetas.
Don Julián Contreras Muñoz, idem,

setas 44.
Doña María Caballero Vargas, idea

45'23 pesetas.
Sociedad Nacional de Repoblad

idem, 52'25 pesetas.
Don Pedro Madueño Pulido, idem,

setas 33'83.
El Ayuntamiento de Almodóvar

Río, idem, 435'70 pesetas.

n 	 Don Rafael Gómez Torralba, Córdola
pesetas 71'21.

Córdoba 27 de Enero de 1912.—i
Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushe

AYUNTAMIENTOS

CONQUISTA
Ñica. 647

Don Diego Fernández Heredia, Alcalde eoni:

tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento

mi presidencia, en sesión del día 28 d!

corriente- mes, ha acordado fijar en te
el número de secciones en que ha de d.
vidirse esta población para el sorteo d

los asociados que con el Municipio he
de formar la Junta municipal administre.
tiva de este termino en el presente año.
habiéndose asignado á cada una de di.
chas secciones las calles siguientes:

Primera sección
Calles Sol, Fuente y Nueva. Elige tr

Segunda sección
Calles Plazar, Moral é Iglesia. E '

tres.
Tercera sección

Calles San Ana y Plazar. Elige tres.

Edicto
Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que ä con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de primer
grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que sí dentro del término de cinco días,
á contar desde el en que aparezca inserto
este edicto en este periódico oficial no
verifican en la respectiva oficina liquida-
dora del impuesto el ingreso del princi-
pal y abonan á la Agencia ejecutiva el
importe del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se decretará el
de segundo con el recargo del 15 por
100 sobre las cuoeas.

Conceptos, nombres de los contribu-
yentes, vecindad y ddbito principal.

Derechos reales

Don Antonio Campos Sánchez, Puen-
te Genil, 30 pesetas.

Don Rafael González Rodríguez, Cór-
doba, 82'21 pesetas.

Don Rafael González Molina, idern,
1.37613 pesetas.

Don, Rafael González Rodríguez, idem,
4299 pesetas.

Don Ursulo del Pozo Maduerío, idem,
• 78 1 94 pesetas.

Don Tasé Martino Medina, ideal, pese-
tas 31'24.

Doña Francisca Carmona Gutiérrez,
idem, 82'85 pesetas.

Don Gregorio Cordero Vargas, idern,
21'65 pesetas.

Don José Alcaide Torres, idem, pese-
tas 774'83.

Doña María Alcaide Torres, idem, pe-
setas 774'83.

Don Francisco Miguel Alcaide Torres,
idem, 774'83 pesetas.

Don Juan Alcaide López, idem, pese-
tas 775'08.

Don Rafael Gómez Torralba, idem, pe-
setas 71'21.

Don Enrique Gómez Torralba, idem,
70'96 pesetas.

Ministerio de Cultura 2024
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3

!
día siguiente á los treinta contados des- tas pesetas, en letra).

; de el en que aparezca inserto este anun- • (Fecha y firma del proponente 6 de su

ä 	 servicio. 'mediante el ingreso en la caja

ba, ¡de/

	

	 Lo que se hace público por el presente
edicto de conformidad con lo establecido

idem,

cilio donde hayan de entregarse; debien-
do hacerse presente que el plazo para la
provisión y devolución de las mismas se-
rá de treinta días, á contar desde el enen el articul o 67 de la ley Municipal, á

fin de que los interesad os puedan dedu-
que aparezca inserto el presente en el I cio en la Gacela de Madrid, .5 del inme- apod era ).

BOLIITIN OFICIAL. 	 I diato posterior si aquel fuese festivo, ba- 	 FUENTE LA LANCHA

Bujalance 29 de Enero de 1912.— I jo la presidencia del Alcalde 6 del Te- i
I 	

Núm. 401

Francisco de P. Espinosa. 	 nieate 6 Concejal en quien delegue, y ; 	 Sesión extraordinarin del 11,de Enero

LA RAMBLA 	 i con asistencia de otro Concejal designado aie . 1912.—En la villa de Fuente la Lan-
) " i"

Núm. 492 	 por el Ayuntamiento y de Notario.
. 	,cha

Don Lorenzo García Juan, Alcalde presidente 	
1 once de Enero de mil novecientOS

ba, ide oir 
las reclamaciones que estimen conve-

nientes en el término de ocho días.

Iba, idaz 	 Conquista 2 de Febrero de 1912.—
Diego Fernández Heredia.

idet 	VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Octava.
del Ayuntamiento de usta ciudad. 	

Las proposiciones habrán de doce, se reunieron en esta Casa Capitular,

Hago saber: que en virtud de lo acor- verificarse mediante pliegos cerrados, ex- •bajo la presidencia del señor Alcalde don

dado por el Ayuntamiento en sesiones de tendidas en papel de la clase 11.
a, con 1 Estéban Muñoz Franco, los señores Con:-

los chas 6 y 20 del eorriente, y habiéndo- sujeción al modelo inserto al final, cuyos cejale.s,que al margen se expresan, •cose

se dado cumplimiento á lo dispuesto en pliegos podrán presentarse en la Secreta- asistencio de mi el Secretario, al objeto
ría del Ayuntamiento durante todos los de celebrar la sesión convocada para este

diai.y siendo la hora señalada se declaró
abierto el acto.

Seguidamente por la presidencia se me-
nifestó que como ya tenían conocimiento
todos los concurrentes, el objeto de la se-
si6n era para tratar del nombramiento de
empleados.

En este acto se procedió á la votación
del nombramiento de Secretario, siendo
elegido para este cargo por seis votos don
Angel Torres Gómez, cuyos votos son
emitidos por los señores don Ramón Gel

do, idet
Núm. 648

Don Matías Moreno Blanco, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento, en

sesión de 28 del actual, acordó la forma-
ción de secciones para el sorteo de los
vocales asociados á la Junta municipal
que han de constituirla con los señores
Concejales durante el año actual, cuya de-
signación se ha hecho por calles por no

ser uniforme el concepto contributivo de
la mayoría de los habitantes, y 48 como

sigue:
Sección primera

Comprende los contribuyentes de las

calles Real, Atahona, Amargura, Reina,
Independencia , San Sebastián, Plazoleta,
Calleja del Santo, Tetuán, Periascal y Ce-
pas. Elige tres vocales.

Sección segunda
Calles Pérez, Cervantes, Isasa, Empe-

drada, San Gregorio, Sol, Nieve, Cariue-
lo, Iglesia, Anacid, Conquista Baja, Pa-
rralejo, Alta, Piedra, Navalengua, Con-.
ziuista Alta. Venturay 	 Zarza. Elige cua-

:km, pes

lo, idea

na, ide

ea, idee

ea, idea

idena,

idem

ez, idee

Séptima. La subasta se 	verificar en

estas Casas Consistoriales, á las once del municipal de la cantidad anual de (tan-

el artículo 29 de la Instrucción de 24 de !
z días hábiles desde el siguiente al en que

Enero de 1905, para la contratación de se publique el anuncio en la Gaceta deI
i

los servicios provinciales y municipales, 1
¡ Madrid y hasta el anterior al en que ha-

sin que se haya producido ninguna recia- ya de celebrarse la licitación, observán-
mación, se anuncia al público la subasta dose en este acto las demás prescripcio-
de todo el servicio inherente á la adini- nes contenidas en el artículo 18 de la Ins-
nistración municipal 6 gestión directa del trucción de 24 de Enero de 1905-

nimpuesto de consumos durante el prese-
1 	 Se considerará como proposición más

nte año, co arreglo al pliego de condicio- 1
1 ventajosa y será preferida aquella por la

nes que á continuación se inserta:
i que se ofrezca el ingreso de mayor can-

Pliego de condiciones
1 tidad en el concepto de rendimiento mí-

Primera. Este contrato tiene por ob- nimo de la renta, y en igualdad de ofer-
jeto la prestación al Municipio de cuan- i

ta la que tenga el número más bajo deI
tos servicios sean inherentes para la re- t 	

llego, don Estéban Avila, don Felipe
presentación.

caudación por el sistema de administra- i 	
Avila, don Manuel Luna, don Santiagol

, 	 Novena. Para tomar parte en la subasta
ción 6 gestión directa del Impuesto de i 	

Aranda y don Estéban Muñoz.
: deberá constituirse en la caja municipal

consumos, sal y alcoholes encabezado con ,

	

	
El Regidor síndico don Dionisio Vi-

el depósito previo de 3.010'48 pesetas, llarreal Murillo votó en favor del Secre-
el Estado, y del recargo sobre el mismo equivalentes al cinco por ciento del ren- tario suspenso don José Rodríguez Nava-
impuesto establecido para atenciones del dimiento mínimo calculado. 	 jas, eniitlendó un voto particu ar que fué

pez, idee

m, 23%e

es, idea

tro vocales. 	 presupuesto municipal durante el presen-ene, idea

Cal les Cerro, Lepanto, Cariada Baja y

. 	 . 	 .
desechadO'por los antedichos señores.

Sección tercera 	 te ejercicio de mil novecientos doce, con 	
Dentro de los diez días siguientes á la

bl ä 
adjudicación definitiva, el adjudicatario 	 Acto seguido se declaró reelegido en

arregló á las tarifas vigentes aplica es habrá de prestar fianza de alguna de las su puesto al guarda Alfonso Aranda To-
la clase segunda de población.

Segunda. Quedará obligado el con-

idem, pe
Alta, Castil lej os, Torrecarnpo, Casas Blan-
cas, Fuente, Ejido, Bailén, Juan Blanco,
Plaza del Carmen, Rey, Pedroche, Que-
vedo, Contreras. Moral y Olivo. Elige

ein, 35'b

cia,

tres clases siguientes: 1., en efectivo me- rres, como así mismo al alguacil Pablo,
tálico por ocho mil pesetas consignadas Díaz Ruiz, quedando autorizado el Alcal-

tratista ä ingresar diariamente en la caja

bre bienes bastantes ä responder de quin- nuevo Secretario don Angel Torres, ymunicipal las sumas necesarias para que en la caja municipal; 
2,, hipotecaria so- de para que expida el nombramiento al.

cuatro vocales. 	 durante cada mensualidad representen la
ne mil pesetas, y 3 • ', personal, de coatí- también para que remita copia de este

rendimiento mínimo de la renta, se hu- buyentes que sean aceptados por la 
r- acta al señor Gobernador civil de la pros.'Sección cuarta 	 dozava parte de la cantidad en que, como 	 do'idem,

Calles Herrador" Plaza, Plazarejo
'
	poración y que respondan del importe del e viacia,

biese adjudicado el servicio. La liquida- cincuenta por ciento

	

	 Y no siendo otro el objeto de la se-a c
r ci6n correspondiente se verificará el día que se adjudique el servicio. 	

en !
Concejo, Palma, Pozoblanco, Viveros,

veinticinco de cada mes, y si resultare no fianza, 	
icio. Constituida sión t se dió por terminada, firmando esteSol y Llana. Elige dos vocales,

haber ingresado la cantidad á 
que ascien- la fianza, se citará al rematante para qüe ...	Sección quinta 	 ; acta•todos los concurrentes, de que cer-

Calles López, Dehesilla, Génova, Car-

	

	
el día que se señale concurra á otorgar la . tifico.—Estéban Muñoz, está rubricado.

da la expresada dozava parte, se proce-
mona, Navas, Padre Llorente y San Mi- dará por la Alcaldía á la intervención de escritura.

	 e —Estéban Avila, está rubricado.—Feli- e

guel. Elige dos vocales. 	 la recaudación repiliendo á la vez contra 	
Décima. Este contrato se hace á ries- : pe Avila, está rubricado. —Santiago Aran-

	

Sección sexta 	 la fianza constituida. 	
go y ventura para el i ematante , sin que ; da, está rubricado.—Manuel Luna, esta

Calles Fomento, Libertad, Nueva, Tor- 	
Tercera. Serán de cuenta del contra- por ninguna causa pueda pedir alteración rubecado.—Ramón Gallego, está rubri-

no Alta, Moreno de Pedrajas, Alegría y . tista todos los gastos que el servicio de del precio ni la rescisión, quedando some-
; 1 cadce—Dionisio Villarreal, está rubrica-

Antonio Barroso. Elige clos vocales. 	 administración ocasione, ast los de per- 
Udo
 que sean competentes -

do á los Tribunales del domicilio del I do. -José Rodríguez Navajas, está rubri-

;as, idea

epoblados

idem,

)dóvar

C6rdob:

los propietarios de sol ares sin vallar en-

i Ayuntamiento 	 a I•

	Lo que se anuncia para que durante sonal como los de material, quedando por 	 - 	 q 	 13 	 13 	 cado,—Es copia literal del 	 acta que cons-

ocho días puedan presentarse reclama- tentó, relevado de rendir cuenta de los 
re , conocer en las cuestiones que puedan ' ta en el libro de este Ayuntamiento.
sacit a rse. 	 i 	 Fuente la:Lancha ä once de Enero de

ieiciones. 	 msmos.
' Villanueva de Córdoba 30 de Enero 	 Cuarta. Como remnrieración 451ccirn.= 	

Undécima. Serán de cuenta del adju- i mil novecientos doce.—V.° B.°: El Al-,

o Bushi

Tdg'
h d 	 s- dicatario 6 contratista Ios gastos de anun- c,alde, Estéban Muñoz Franco.

LUQUEde 1912.—Matías Moreno.

BUIALANCE
Núm. 641alde coni:

Dan. 645
Don Francisco Galisteo Jiménez, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo compa-

recido al acto de alistamiento ni rectifi-
cación del mismo á pesar de haberse ci-
tado por edictos por desconocer su domi-
cilio el mozo Antonio José Higueras Ca-
rrillo, hijo de l'osé y Ana, nacido en este
término en 15 de Octubre de 1891, por
el presente se cita nuevamente para que
comparezca en estas Casas Consistoriales
el día 10 del próximo mes de Febrero, á
las trece, hora en que tendrá lugar la rec-
tificación definitiva y cierre del alista-
miento de los mozos para el reemplazo
actual. Advirtiéndole que de no compa-
recer y de continuar ignorando su para-
dero será eliminado.

miento d
día 28
ar en ta
ha de d:

sorteo
icipio las
dministn
sente
na de di
ntes:

pensación e os se v 	 q 	 1.3
tar el contratista, de los gastos que ha de cios y timbre, y f.; uantos ocasione la su- i

sufragar y de las obligaciones que con- basta y - la formalización del contrato.

Don Francisco de Pauia Espinosa Y Navarro, 
trae, percibirá la totalidad de la suma en 	 Duodécima. A los efectos del artícu- 1

Alcälde presidente del ilustre Ayuntamiento 
que la recaudación exceda de sesenta mil lo 15 de la Instrucción de 24 de Enero

constitucional de esta ciudad. 	 " ' *- 	 ' doscientas nueve pesetas setenta y dos de 1905, se designa al Letrado don Fran-
lt

Hago saber: que habiéndose dado prin- céintimos, calculadas como rendimiento cisco Gómez Jiménez, i

cipio por este Ayuntamiento, en virtud mínimo de la renta, segan el estado-pre- 	
La Rambla 26 de Enero de 1912.—Lo- i

de la autorización que le ha sido conce- supuesto de especies formado por la Cor- renza García.—P. A. del 
A,, El Secreta-

!
dida por la Direción general de Contri- poración. 	

rio, Gabriel Escribano.
1

buciones, á los trabajos preliminares pa- 	 Quinta. Será facultad del contratista 	 Modelo de proposición 	 l

na la confección del Registro fiscal de la designación de los empleados de todas 	 Don N. N., vecino de 	 , con cé- i

edificios y solares de este término, en ar- , clases de que se hubiere de valer, si bien dula personal, enterado del anuncio y 
i

atonía con lo dispuesto en la Instrucción • habrá de someter los nombramientos á la pliego de condiciones para la contratación

de 14 de Agosto de 1900, se recuerda á aprobación del Ayuntamiento 6 del Al- er. pública subasta del servicio de admi- i

Alcalde, según corresponda.
Sexta. El Ayuntamiento se reserva el

derecho de ejercer en la gestión del con-
tratista la intervención que fuese indis-
pensable para garantizar los intereses mu-
nicipales y de los particulares.

i t i6n municipalal 	 a deln s rac 	 p para la cobranz 1
impuesto de consumos y sus recargos en
este Municipio, durante el presente ano .
de 1912, acompaña por separado el res-
guardo del depósito constituido de cinco
por ciento, y se obliga á. prestar dicho

Elige tle

sia.

clavados en esta zona, la obligación en
que están de proveerse en estas oficinas
municipales de las relaciones juradas que
les sean necesarias, de pedirlas por es-
crito á esta Alcaldía, indicando el domi -ge tres.

	1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

f
1912.—Fran- I se encuentren, si no acredita su legítima ñana, en que tendrá lugar la celebración

del juicio oral acordado en dicha causa;
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fican les parará el perjuicio á que haya
lugar.

Córdoba treinta de Enero de mil no-
vecientos doce.—EI Secretario, Teodo-
miro Fernández.

MONTORO
Núm. 663

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-

que ceta de Madrid, se cita, llama y empla-
nez za á un caballero cuyas circunstancias
so_ personales y domicilio se ignora, que en
ste unión de una señora viajaba en un coche
de ' de primera del tren mixto descendente de

del la Compañía de los Ferrocarriles de Ma-
do drid á Zaragoza y Alicante la noche del

apesar de las diligencias en su busca prac-
ticadas, se publica la presente cédula en
el BOLETIN OrtcrAL de esta provincia, para
que Ilegandoá conocimiento del interesa-
do haga efectiva, en el término de diez
días, contados desde el siguiente al de la
inserción, la cantidad de mil trecientas
noventa pesetas setenta y cinco céntimos,

que ascienden por todos conceptos las
costas á que ha sido condenado y cons-
an detalladas en la certificación de

superioridad, bajo apercibimiento qu
de no verificarlo se procederá á su exa
ción por la vía de apremio.

Lucena veinticinco de Enero de m
novecientos doce,—EI Secretario.—Pe
dro Romero.

CÓRDOBA
Núm. 629

Don Angel de Larriva y López de Cervantes,
Juez municipal del distrito de la Derecha é
interino de primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: que hallándose vacante la
baza de Alguacil del Juzgado municipal
el distrito de la Izquierda de esta capi

1 tal, por muerte del que la desempeñaba
; Miguel Hidalgo y Toledano, se anuncia

I público por término de treinta días, á
ontar desde la inserción del presente en
BouriN OFICIAL de esta provincia, á fin

e que pueda proveerse en individuo que
una las condiciones que exige la ley
rgänica del Poder juciciaI, teniéndose

cuenta el Reglamento de diez de Oc-
bre de mil ochocientos ochenta y cinco
ra la aplicación de las leyes de tres de
ho de mil ochocientos setenta y seis y
ez de Julio de mil ochocientos ochenta
cinco.
Dado en Córdoba á veintisiete de Ene-
de mil novecientos doce.—Angel de
rriva.—E1 Secretario de gobierno in-
ino, Teodomiro Fernández.

Núm. 659

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy, dictada
en carta orden de la Audiencia provin-
cial,dimanante de causa por contrabando
contra Atanásio Medina Pérez, ha man-
dado se cite por medio de la presente,
que se insertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, á Juan Barraca! y Pedro 

t
Gallego, veciaos de Pueblonuevo del Te- 1

rrible, cuyos domicilios y actual parade-

e dicha superioridad el día nueve de i
/se ignora, ä fin de que comparezcan

rero próximo, á las doce de su ma-

habidos se pongan en calidad de deteni-
dos á disposición de este dicho Juzgado i

ten la carcel de este partido, y el abrigo y 1
talfires, caso de ser hallados, también á i

disposición de este juzgado, con la perso- 1
na 6 personas en cuyo poder se encuen-

_
tren, si no acreditan su legítima adquisi-
ción, pues así lo tengo acordado por pro-
videncia de hoy dictada en el menciona-
do sumario. 	 1

Dada en Montoro á veinticuatro de !
Enero de mil novecientos doce.—Luis !
Rodríguez.—E1 Secretario, Licenciado Jo- !

;
i

!

i
i

I

1

nInMnpoly.n••1/.... 	 n=nelera.n..... 	 re ne«.......x.

; Ferrocarriles de Madrid ä Zaragoza y

' estación del Viso del Marqués á la de Vi,

i gado sobre estafa á la Compañía de los
I

I

i causa que contra él se sigue en este Juz.

i

hijo de Venaricio y de Patrocinio, de
; quince años, soltero, carpintero, natural

i
tual paradero se ignora; procesado ea

; 	

Núm. 617
1:

Alicante, por viajar sin billete desde la

de Loheches y vecino de Madrid, seg
tiene manifestcdo; cuyo domicilio y ac-

CATALINA BAUTISTA Segundo,

üa

lla del Río; comparecerá, en el término
1 de diez ches, á contar desde el siguiente

I

1 al en que tenga lugar la última insercidn
del presente, en la Sala Audiencia de es-
te dicho Juzgado, sito en la casa número

i cuatro de la calle Salazar, de esta ciudad,
para ampliarle su declaración inquisitiva

1 
sobre ciertos extremos, bajo apercibi-

! miento que de no comparecer será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio äi 
que hubiere lugar en derecho.—Dado en frMontoro á veintiseis de Enero de mil no-
vecientos doce.—E1 juez de 'instrucción,
Luís Rodríguez.—E1 Secretario, Licen-
ciado, José Benítez Lara.

Arriendo de Consumos de Montoro

Núm. 642

Don Francisco Galán Vallejo, Administrador

del impuesto de consumos de esta ciudad.

Hago saber: que con fecha de ayer ha
sido nombrado por este Arriendo agente
ejecutivo de esta ciudad y su término
municipal don Juan José Reyes Valle, pa-
ra proceder por la via de apremio contra
los contribuyentes que no hayan hecho
efectivos sus descubiertos.

Montoro 17 de Enero de 1912.—EI
Administrador, Francisco Galán.

IMPRESOS

JUZGADOS

Luque 29 de Enero de
cisco Galisteo:

VILLARALTO
Núm. 644

Don Manuel Sánchez Valverde, Alcalde cons-
titucional de esta villa. 	 «
Hago saber: que ignorándose el para-

dero hace tiempo del mozo Francisco
'Antonio González Agudo, hijo legítimo
d6 Pablo y Antonia, que nació el día 2
de Abril de 1891, se le cita por medio
del presente para que comparezca en es-
tas Casas Consistoriales el día 28 del co-

• riente al acto de rectificación del alista-
'miento 6 al del día 10 de Febrero próxi-
ko, que tendrá lugar la rectificación y
cierre definitivo, bien advertido que de
no comparecer uno de los días señalados i
será eliminado del referido alistamiento
parándole los perjuicios á que haya lugar.

Dicho mozo también podrá presentar-
se en los días mencionados ante el señor
Alcalde del pueblo en que se haya ave-
cindado él y sus padres, y pedir sea in-
cfuido en aquel alistamiento y partici-
parlo 1 esta Alcaldía.

Villaralto á 25 de Enero de 1912.—El
Alcalde, Manuel Sánchez.—E1 Secretario,
P. 0,, Diego García.

1

Núm. 63o

Cédula de requerimiento

I En virtud de providencia del día de
hoy dictada por el señor juez de instruc-
ción de este partido, en las diligencias
que se instruyen para cumplimentar ór-
denes de la Audiencia de esta provincia

fin de hacer efectivas las costas ä
1 ha sido condenado Francisco Jime

López en causa que se /e ha seguido
bre lesiones, y en atención ä que e
individuo no ha podido ser requerido
pago por no hallarse en su domicilio
pueblo de Encinas Reales ni encontra

1 	 Dado en Castro del Río á treinta de
1 Enero de mil novecient s doce.—An-

drés Aranda.7---Por mandado de su seño-, lea, José Delgado,

LUCENA

de habidos pondrán ä disposición de este 1 tu
Juzgado con la persona en cuyo poder se pa
encuentren si no a(..redita su legitima ad- 1 ju
quisición. 	 1 di

IDado en Castro del Río á veintisiete y
de Enero de mil noveciedtos doce.—An- i
drés Aranda.—Por mandado de su seño- ; ro

/
Núm. 668

ría, José Delgado. 	 La
ter

A las autoridades y agentes de polida
de la Nación hago saber: que la noche
del veinticinco al veintiseis del actual ro-
baron de una huerta al pago de Sotogor-
do, de este término, dos legoves, dos al-
mocafrafes, una botella con un litro de
aceite, un saco con un celemín de habi-
chuelas, una hacha sin mango y una lez-
na, propiedad todo de Bartolomé Cente- 1I
lla Medina. 	 1

" Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresados efectos, los que caso de ro
habidos pondrán ä disposición de este ant
Juzgado .:con la persona en cuyo poder ! Feb

g

CASTRO DEL RIO
Núm. 616

Don Andrés Aranda Moreno, Juez municipal
de esta villa, en funciones de instrucción,
por encontrarse el propietario en uso de li-
cencia.
A las autoridades y agentes de poli-

cía de la Nación hago saber: que en la
madrugada de ayer robaron de una huer-
ta en el pago de Sotogordo, de este tér-
mino, cuatro conejos pardos, un gallo y
una gallina enanos blancos, dos gallinas
inglesas una blanca y otra negra, dos 1
gallinas mixtas una blanca y otra azulada, p
cinco sogas de esparto con cuatro torni- d
llos para amarrar cerdos, una azada, un
hocino y una hacha, un látigo y un barzón,
media fanega de escaña, celemín y medio
de habas, una halda de lona, dos /egoves
y dos almocafres, propio todo de José Ca-
rilargo Villatoro.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en busca
de expresadas aves y efectos, los que caso

I a
j C

1 el

re
O
en

veinticuatro de Diciembre último, y al
salir tal tren de la estación de Villa del
Río penetraron en el coche en que viaja-
ba dos individuos que se ignora quienes
sean, y le hurtaron un abrigo de caballe-
ro y tres alfileres de corbata, ä fin de que
dentro del término de diez días, ä contar
desde el siguiente al en que tenga lugar
la última inserción, comparezca en la Sa-
/a Audiencia de este juzgado, sito en la

la casa número cuatro de la calle Salazar, de
e .esta ciudad, para recibirle declaración en

c.. el sumario que se sigue en este dicho Juz-
gado y por la Secretaría del que refren-

ib da sobre tal hecho, y ofrecerle indicado 1

. sumario, bajo apercibimiento que de 1:10

comparecer le parará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

(
1

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, procedan á 1a
busca del abrigo y los tres alfileres antes 

I

n dichos, y captura de losautores del he-

sé Benítez Lara.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
/es fija, ä contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficia/, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de justicia Mili-
tar y 68 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

hecho de que se trata, y caso de ser estos 	
Sociedad norma "La Salud„

I En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

/ 

Imp. cLa Opinión», Brualio Laportilla, 6

Abastecedora  de aguas potables.
CASTRO DEL RIO (CORDOBA)

Núm. 658

Conforme ä lo establecido en los Esta-
tutos de esta Suciedad, se convoca á los
señores accionistas para la junta general
que habrá de celebrarse el día 15 del
próximo Febrero, en el domicilio socia/,
calle Beaterio, núm. 5, ä las once de la
mañana,

En dicha Junta se tratará de la refor-
ma de los Estatutos, además de la apro-
bación del inventario y balance anual, ä
cuyo efecto quedan de manifiesto en las
oficinas los libros y cuentas de esta So-
ciedad, para que puedan ser examinados
por los señores accionistas.

Castro del Río (Córdoba) 28 de Enero
de 1912.—El Presidente.
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